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Suscrtcion particular al Boletin oficial.

EN C4RDORA LLEVADO A LAS CASAS.

Ris. 	 vn

Un mes. • . • • • 9

Tres id. • • . • • .

Seis id. • . • 8

1ln diiio
• •

. 	 96

Se publica lös Lunes, Miercoles y Viernes

FUERA FRANCO EL PORTE.

Bs. 	 vn.

Un mes. . • • . 	 15

Tres id. 	 . • • -40

Seis id. 	 . • • • . 	 80

Un (dio. 	 . • • .160

tuglelä
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierne son obli-

gato •ias para la.capital de provincia desde que se publican ofi-
cialmente eh ella, y desde cuatro dias t'espites para los tiernas
puelilGs de la n,isuia provincia. (LEY DE 3 NOVIENIBRE DE

1837.)

Las leyes, órdenes anuncios que se mande» pub!icar en los
Boletines' oficiales, se han de remitir al (ete político respectivo,
por cuyo con t ncto se pasarán á los Editores de los mencionados
pe,riddicos. (REALES ORDENES DE 6 DE ABRIL DE 1839, Y
31 de OCTUBRE DE l 5.)

GOBIERNO
	

1,
•

de la Provincia de Córdoba.
...........~111PArAd'e • 90411!..

Circular mina. 129S.

Vigilancia..1..os Sres. Alcaldes de las pueblos
de esta provincia, fuern de la Guardia Civil y (lemas
dependientes de mi autoridad, practicarán las ma5
activas y eficaces diligencias en averiguacion de
los autores y complices del robo ejecutado el
dia 29 de Setiembre último en el Cortijo «Gran-
de,» término de la Ciudad de Lecena , y el
paradero de las caballerias que se llevaron, las

cuales con sus señas 5e espresan al fruid; cui-

dando s fueren , habidos ponerlos ä disposicion
del Sr. Comandante general de esta provincia.

Cfirdoba 12 de Octubre de 18b2.— El Go-
beinador.—Jos6 eordi,u y Göng.ora.

Señas..

A Nliguet Gutierrez. Un Cabalfo entrepelado
de 3 años, con d'os dedos' menos de .:la marca.

A Francisco Arjona,. Un potro castaño oscuro
con el hierro de su uso.

A I). José de Burgos. Una muta chstafia oscu-
ra,. tomo de . 	 406): I ea las manos , cuino espe-

cie de 2 gulapagos, en los canos algo maliciosa.
A D. Felipe de Burgos Una jaca .castaiia con

los pies blancos, colina y un lucero en la frente,
cerrada.

A Rafael Sancliez Un mulo pelo negro, cer-
rado, con un golpe en la cuenca del ojo, por
cima de e1,e, labrado en la peorrera, pellizcado
de la ,lantejuela derecha.

Circular ntim 1306.

EI Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go-
bernacion del Reino, con fecha 24 de Setiembre
prócsimo pasado, me comunica la Real Órden
siguiente.

«El Sr. Ministro de Estado en 15 del ac-
tual dice al de la Gobernacion lo que sigue. Ex-
mo. Sr —El Sr. Ministro 'plenipotenciario de S. M.
en Nápoles me participa que el Gobierno de
S. M. el Rey de las dos Sicilias ha expedido
ordenes expresas ä todas las autoridades de las
fronteras, mandando se observen con el mayor
rigor las disposiciones de policia que previenen
no se permita la entrada en el Reino ä los es-
trangeros, procedentes de puntos en que resi-
dan agentes diplomáticos ó consulares del Go-
bierno de S. M. Siciliana y que no hubiesen
cuidado de hacer visar por los mismos sus.
sapor t es.

De Real
Sr. Ministro

Pa-

6rden comunicada por el E xmo
de la Gobernacion lo traslado ä

Y. S. para sa inteligencia y a fin de que se te
dé la oportuna publicidad.»
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Lo que he dispuesto se inserte en este pe-
riódico oficial para su mas esacto cumplimiento

Córdoba. 16. de Octubre de 185..—El Go-
bernador.—José Bordiu. y Góngora.

Circular núm. 1331.

Edad cerrada,, alzada, regular,. pelo castaño,
testado del sol, ariniiiada del brazo dereclio,..pde-
fiada y herrada. como se . figura O

Circular núm. 1334.
Vigilancia.—llabiendose desertado de l a . pla--

za de Alicante el Soldado del; Regimiento Infan-
teria de Navarra núm. 25, Marcelo Serrano, na-
tural de la Villa de Priego, hijo de Basilio y
de Maria Peralvarez„ cuyas señas ti continuacion
se espresan„ prevengo ä los Sres. Alcaldes, fuer-
za de la Guardia Civil y demas dependientes de
m i autoi idad„ intenten su captura, y habido que
sea lo remitan ti disposicion del Sr. Comandan-
te general de esta provincia.

Córdolia 18 de Octubre: de 1852.—El Go-
bcrnado.i . c=J usó Boz:diiú y Góngora..

Señas.

Edad 2.1 arios, oficio del campo, estada ca-
sado, estatura 5. pies 5 lineas, pelo rubio, ojos
melados, cejas al pelo, color trigueiw, nariz re-
guiar, barba lainpiña, boca.. regular.

Entró . /I servir en- clase de prófugo por
el cupo de Friego en 11 de Enero de 1852.

Circular núm. 1:33.2.

Vigilancia...Los . Sres ... Alcaldes de esta Pro-
vincia, fuerza de la Guardia Civil y denlas depen-
dientes de mi autoridad,, se servirán averiguar el
paradero de Antonio Lopez, de edad de 15 años,
que el dia 3 nel actual desapareció de las tier-
ras del cortijo llamado de Izcar„ término de la Vi-
lla de Buena, en donde se hallaba de pastor, y
en caso de que la consigan lo remitirán ti dis-
posicion del Sr. Alcalde de la espresada Villa.

Córdoba 19• de Octubre de 	 Go-
bernador...José Bordiä y Góngora.

Vigilancia....—Les Sres.. Alcaldes de los, pueblos
de-esta provincii, fuerza de la Guardia Civil y dermis
dependientes d',3 mi autoridad,. intentarän lacaptura
de Manuel Montero cu‘ as sciías kcoutinuacion
se espresan, Si fuere habido IG pondrán á
disposic ion det Juzgado de 12 instancia de Lo-
ra. del Rio, por quien se reclama.

Córdoba 17 de Oc ubre de 1852. — El
Gobernador..José. Bordiu y Göngora.

. b‘ 	 Señas,

Edad 18: afins cumplidos ,. eg,ereicio det cam-
po > estatura regular, pelo rubio, ojos pardos cla-
ros, nariz regular, cara redonda„ color claro, bar-
bilampiño, vestido coa .botas y zapat2s.de becer-
ro, calzonas, chaqueta y chaleco de pairo nue-
vo, l'aja encarnada con. listas pintadas.

:•—• Circular núm. 1336.

El Sr. Director general de obras públicas
oon fecha 	 15: del actual me dice lo siguiente.

«Por Real órden de esta fecha ha sido nombra-
do Gefe (Jet distrito de Sevilla el Ingeniero Ge-
fe de segunda clase del cuerpo de caminos, ca-
nales y puertos, D. José Mafia Aguirre, en reem-
plazo del de igual clase D. Fernando Gutierrez
que ha sido destinado ä otro ponto.»

Lo que he dispuesto se publique en es-
te periódico oficial, para les efectos correspon-
dientes.

Córdoba 19 de Octubre de 1852.—El Ga-
bernador.—Josó Borditi y Góngora.

Circular niim. 1333.

Vi g il ancia..--Habiendo desaparecido en la .
noche del 29 al 30 del pröcsimo. pasado mes„ de
las tierras del Cortijo de Cambronero„ término
de la Villa de Castro del lb), una yegua de las
señas que id final se espresan, propia de D. Frau-
cisco Criado Villatoro, de aquella vecindad, en-
cargo á los Sres. Alcaldes, fuerza de la Girar-
dia Civil y demas d ependientes de mi autoridad,

.practiquen las mas activas diligencias en averi.goa-
_oon del paradero de dicha eaballeria,. y si lo
consiguen la pongan edil las personas que la con-
duzcan ä disposicion del Sr. Alcalde de la es-
presada

Córdoba 19 de Octubre de 1852. —E1 Go-
bernador..--,J osé Boìdjú y Góngora.

Circular nùm. 1337.

No habiendo cumplido Mas que D. Carlos
Bamirez Arellano, como .Adininistrador de . « la
obrapia que representa, y los Alcaldes de 1,tt-
cena, Villanueva del 'ley, y los Blazquez con la
circular núm 	 1070 inserta en el boletin

ntím. 109 del miercoles 1. ° de Setiembre
anterior, he acordado recordarla para que sin pí.tr-
dida de tiempo den cumplimiento ä la citada cir •
cular , pues en otro ' caso se impon,lra la pena
que haya lugar.

Córdoba 20 de Setiembre . de 1852 	 El• A
Gobernador.—José Bordiú y Góngora.

Circular núm. 1335.

Vigilancia. Habiendo desertado del desta-
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camento del Telmo, situado en la costa de Es-
paña, término de Algeciras, los confinados del pre-
sidio de Ceuta Antonio Ramon Otero, y José Ri-
vera, cuyas señas al final se espresan, , preven-go á los señores Alealdes, , fuerza de la Guardia.
Civil y demas dependientes de mi autoridad in-
tenten la captura de . dichos individuos y habi-
dos que sean los remitan a disposicion. del. Sr.
Comandante general de la esPresada plaza.

Córdoba. 17 de Octubre de 185.2..—El. Gober-
nador., José Bordiú 64.ngora.

Señas del Otero.

36< afiris,, estatura 5 pies 3. pulgadas„ pelo y
cejas eastafi.o, , ojos azules,. nariz: regular, bar-
ba 	 poblada cara: redonda,. color moreno.

Id.. del Rivera.

38. arios >, estatura . U. pies, : pelo, y cejas negra,
ojos ind os  nariz, regular,. cara redonda, , barba.cernada >, color blanca . Itoylziso.de viruelas.

—le ce,

ANUNCIOS' OFICIALES.
o

	

'Circular. núm. 1330.
	 o'

„tenia ,chaparros mayortis,. ciento cuarenta .y . tres rue-•

rs..
ra su corta.„ y. apreciados. últimamente CO 10»

dianos. y tr.eseientos, noventa y cuatropequeños -que
cu 11. diiliesa, de, Villalobi llog liau,siito señaladas, pa-

nas grandes,. citicn:	 la nas., d i..ic,b.preñas, se-

por el * término' de. 341 dias la veilta 	 enci-

dor de esta: Capital.
EL Conde . de . ' finrnachnelos, Alcald.e Corregi-

de 'co rn' peteatealprizaeion se subasta.

Ei acto, del- remate* tendrá efecto, en.estas ca-
sas Consistoriales de dore . ú una,„ ekdia. Vide No-
vienalme. próxima , com sugecion al pliego. de con-
diselooes, que- para inteligencia del público. está de
manifiesto, ea, la.seccetaria• del Exmo. Ayuntamien-
to.

Córdoba 16 de . Octubre de 1852.—E1 Con-
'de de. pornac h u elos.,Marian.o, Lopez Amo,,

i d,

	

Circ .uleir núm. 1283. 	 • ,L

. A
• 1.

mediato de 1853, ha aaordado,e)Ayiuttwnien-
lo, de mi r::sidencia se ponga de manifiest›.

!bieldo de la misma Contribucion, del año in,

dbr el . padrow. eanillarainientoidela.rivega•in-
mueble de este Puebla, bases. para el. repartir-

y Presidente del A y un tain'ientó: •dü . esta Villa.
plago saber:, que estando.- Concluido, eraorra-

D. José-, Je. Cór do ba,-...Alcalde Constituciona.

	, 	 . 	 .

palie() en s u ecretaria por el término 'de 15
dias contados desde la insercion del 	 preente
en el boletin oficial de la Provincia, , .Ara oir
de agravios, donde 'podrán acudir los '1.61lios
y hacendados forasteros A deduc irl«; entendidos
que transcurrido el plazo citado, no se''-leS oith.

Fuente . Palmera. y Octubre' 8 de 1852.'=.---
José de Córdol)a.Por mandadb. : d.e- su ineeced.
—Manuel Guerrero, Srio..

f,

Circular núm. .1284.

D. Mariano - Salamanca,, Alcahle Presidente
del. Ayuntamiento. Constitaielonal (le esta Villa.

Hago saber: que .' concluido: 'por la.lunta pe-
ricial, el arnilla ra .miento, y clasificacion dela ri-
queza. qite' ha de . servir de Y base para el repar-
timiento territorial' del: ZIFIo . pröcsirn.o venidero
de. 1833., se halla: de Manifiesto por el término
de quince' dias en la Secretaria 'de dicha Jun-
ta, con. el: fin de . .que los contribuyentes. pue-
dan. examinarlo y . reclamar de . .agravios si C on -siderasen tenerlo:.

Zuheros 8. de Octubre de 1852'...—rilarialioSalarua nc a..-Patricio. Poluto,. Sciki.

Circular 'núm. 1289..
'

z,
U ...Manuel Romero y . 1t eq nena,, 	 Cons-'tituconal de esta Villa de la Victoria., 	 '-1-1a4o: saber: que hallándose concluido ett bor-

rador por la Juuta repartidora .del de Consumos
de esta Villa y corriente Año se halla de . .„ 	 .
nifkesto. eti,esta Sec retada de Ae sun-taifiiento .. por el término . . de-: diez. dias,'..„que fina-
lizarán el veinte y uno del,. corriente, para oir
de agravios it los co ntribuy.entes. comprendidos en
él, en - la. iu leligelIciaune transcurrido dicho tér-
mino no tendrá lugar reclamacion. alguna.

La Vi'Cioria ii, de• Octubre . de . ,185.2.---E1Alcalde 	 Constituciona1,,-3.1anuel
Silo. del, Ay untamiento..--Juan. 4.„Prieto,

• p •

	Circular tìúìn.. 1322.. 	 •,

D.. Pedro, Crespo,. Alcalde : Constitucional
de esta: Villa. ,

llago saber: que habiendo, sido, desaproba-
do por el; Sr. G.ob ernador fere- la, provinciael ar-
rendamiento del terreno conocido . por el embar-
cadero: viejo.' a' la orilla del Rio Gu_adalquivir,
por no haber cubiertO, en". -el. acto. del remate el
valor de su. tasacion,, se saca de nuevo á * lasubasta , señalándose : para- su .. „único. remate el
die 24. del, corriente, á las. doce de su maña-na 	 en estas sale , Ca pitulares . b 	 el .. presu-4..

	

puesto y.. eondiciones que constan', 	 espe-'diente que estará ;de M anifiesto en la Secretaria.Alm.odovar del Rio.. 13..4-Octubre de1852..
• n••••'•PedrO 'Crespo..---Antonio Rayé,,erioe

• ,.
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Circular nZtrn. 12811.

D. Francisco Abril, Alcalde Constitucional
y Presidente del Ayuntamiento de esta Villa.

llago saber:. que concluido en borrador el
amillaramiento de la riqueza general de este pue-
blo nue ha de servir de base al repartimiento de
la Cocar ibucion de inmuebles, cultivo y ganade-

ria del ailO prácsimo de 18L3, el Ay untamien-
to de mi presidencia ha acordado tenerlo al pú-
blico por 8 dios contados desde la insercion de
este anuncio en el boletin oficial de la provin-
cia, para que por los interesados sea ecsami-
,eado y se hagan ante la corporacion las . recia-
;naciones de agravios que consideren del case,
rdvertidos que pasado aquel termino sin deducir-

j05 110 se les oirá.
para mayor publicidad se fija el presente.

en la Almedinilla ä 8 de Octubre de 1852 —
Francisco Abi il. --Por mandado del Ay untatnien-
to.--Manuel lo,e...de Lona, Srio.

Circular núm. f29a.

U. Jos‘; Joaquin Sotomayor, Ahogado de

los Tribunales , Nacionales, y Alcalde por S. M.

de la Villa de Castro del Río..
llago sa her: que el A y un La miento  de la mis-

ha acordado con la competente autorizacion

del Sr. Gobernador de la Provincia arrendar por
todo el año prócsimo entrante los arbitrios esta-

blecidos en favor de/ caudal de propios de dicha

ä saber, et Pontazgo y veintena de Caba-
lleras, la veintena de tejares, las roturas del ce-
menterio, el uso de la medida mayor de gra-
nos, la: de aceite y el de la Romana y pesos me-

D ores, celebrando tres • remates, el primero en
pujas llanas el dia 10 de Noviembre prircsimo,
el segundo para las mejoras del diezmo y medio
diezmo el 26 de l. mismo mes, y el 3. ° y úl-
timo para la mejora del 4•° el seis de. Diciem-
bre siguiente en la casa capitular de 11 ä 12
de la mañana de espresados .dias, ron entera su-
jecion al pliego de condiciones que estará de
manifiesto y á • las leyes y circulares vigentes.

Y para la comuu inteligencia se publica y
tija el presente en Castro del Rio á 10 de Oc-
tubre de 185-2 —José Joaquin Sotomayor.—

i Nicente de Fuentes.

b'siet< eWexer.-4

PROVIDE,NCIAS JUDICIALES
era•11. III••n••

soltera, de edad do veinte y dos arios, de es-
tatura regular, ojos melados, color blanco y pe-
lo rubio, vecina de la Villa de Carci.buey „ pa-
ra que se persone :en este mi Juzgado coo el fin
de evacuar una declaracion que tiene pendiente
en la causa que en el mismo se sigue contra
un hombre cuya 'persona no estä ideo.; ficada, y
sus sefias son tambien, estatura baja, como de
veinte años de edad, color moreno claro, sin pa-
tillas y vestido con pantalon, por lesiones que

en la noche del veinte y oeho de Diciembre del

año último causo ä Miguel liodriguez, vecino
de esta dicha - Ciudad, y ademas contra Maria

5. Pedro Parraga y Perez, de este domicilio,

por perjurio
Dado en Lucena h primero de Octubre de

mil ochocientos cincuenta y dos..--Joaquin Ra-

mo', de Caracuel.e---P or mandado de S.

tonio de Blancas Salina.

..42921SMUIrea1..-1311=s2=311
.2Weenenale115421103111311111111.211111.

D. Antonio Quintana, Abogado de los tri-
bunales Nacionales y Juez de primera instancia
de esta Capital y pueblos de su partido, &c.

Por el presente cito y emplazo 4 D Jiu')

Bautista Lugav, de esta vecindad, y ä todos
sus acreedores, para que en el_ dia trece de No-

viembre pröcsimo ä las diez de su mañana se
presenten en la Sala de Audiencia de este mi

Juzgado para la celebration de la Junta que ten-

go convocada por mi auto de hoy, con moti-
vo al concurso necesario formado á los bienes
del D. Juan Bautista lugay y de su esposa Do-

fia Ramona Morales, en vista de las instancias
pendientes de D. Antonio Pua y Perez y de D.

Martin Lirios y otros consortes, bajo apercibi-
miento ti los que no acudieren, de que les pa-
rará el perjuicio que haya lugar

Dado en Montoro ä trece de- Octubre de
mil ochocientos cincuenta y dos. —Antonio Quin-

tana..------Por mandado de S. 5.—Juau Francisco

de lsasa.

Se arriendan ' los olivares y molinos de aeei-

tuna que posee el Exilio. Sr. Marquésde Csna-
daleazar en termino de la Villa de su titulo.
Se facilitarán los conocimientos oportunos y se

admitirán proposiciones al contrato, en la con -

taduria de S. E. en esta Ciudad, desde el dia
15 de Octubre al 2 de Noviembre de este año.

jr.1

••n•nn••••••••nn••n••••••

Circular núm. 1300.

D. Joaquin Ramo") de Caracuel, Secreta-

rio honorario de S. M. y Juez de primera inS;-
tanCia de esta Ciudad y su distrito, 1ec.

• 	 Por el presente cito, llamo y emplazo ä

Maria S. Pedro Serrano del Arca , de estado

Se vende la bellota del monte de la Mata, distan-
te tres leguas de esta capital. Se hará su ajuste en
la casa frente á la tercia de granos, calle de los Man-

riques.

Córdoba: Est. tip. de D. Fausto Garcia Tena.
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